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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría General de Gobierno.

A C U E R D O



4

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



5

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



6

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

GERMÁN ERNESTO KOTSIRAS RALIS CUMPLIDO
Secretario de Turismo

(RÚBRICA)

JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE
Coordinador General Estratégico

de Crecimiento y Desarrollo Económico
(RÚBRICA)



7

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría General de Gobierno.

A C U E R D O



8

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



9

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



10

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



11

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



12

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

GERMÁN ERNESTO KOTSIRAS RALIS CUMPLIDO
Secretario de Turismo

(RÚBRICA)

JOSÉ ALEJANDRO GUZMÁN LARRALDE
Coordinador General Estratégico

de Crecimiento y Desarrollo Económico
(RÚBRICA)



13

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría General de Gobierno.

A C U E R D O



14

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



15

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



16

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV



17

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno del Estado de 

Jalisco
(RÚBRICA)



18

SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021 / Número 16. Sección IV
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Órgano Interno de Control.
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

D E C R E T O
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Diputada Secretaria 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría General de Gobierno.

F E  D E  E R R A T A S

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.
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